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Expediente: COTAIP/384/2019

Folio PNT: 00866019

Exp. Rec. Rev. N°: RR/DAI/2198/2019-PI

Folio Rec. Rev. N°: PNTRRSI54319

Acuerdo de Cumplimiento de Resolución COTAIP/1117-00866019

CUENTA: En cumplimiento a la resolución emitida por los Comisionados del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de fecha 12 de julio

de 2019, en autos del Recurso de Revisión, RR/DAI/2198/2019-PI, derivado de la

solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00866019, radicado

bajo el número de control interno COTAIP/384/2019, a lo ordenado por los

Integrantes del Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, en su

Sesión Extraordinaria de Comité CT/194/2019, de fecha 12 de Agosto de 2019, por lo

que acorde el marco normativo que en materia de Transparencia rige en la entidad y

este municipio>:^pr6c$a>a emitir el correspondiente acuerdo. Conste.

ACUERDO

HENTO DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE

TENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA,

), A QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.

ANTECEDENTES

I. Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, siendo las 02:08 horas del

día 07 de mayo del año dos mil diecinueve, se recibió solicitud de información

presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado, mediante Solicitud

de Acceso a la Información Folio N° 00866019, en la que requirió:

"Solicito se me proporcione copia del contrato a la empresa,

Operadora de eventos G Y M $ DE RL DE CV, por los servicios

prestados en el programa, La Playa va a tu Colonia del mes de

Abril 2019 ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNT"... (sic).
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II. Con fundamento en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, para su atención se turnó mediante

oficios COTAIP/1465/2019 y COTAIP/1466/2019 a la Dirección de

Administración, quien mediante oficio DA/2419/2019, de fecha 22 de Mayo de

2019, recibido en la Coordinación de Transparencia a las 14:33 horas del día 28

de mayo de 2019, informó:

"... en este sentido, le remito adjunto a usted, el archivo digital, formato PDF, consistente

en el contrato número CPS-020-009-2019, de fecha 09 de Abril de 2019, relativo a la

contratación del servicio integral para la organización, supervisión, montaje, desmontaje y

demás necesarios para la realización y operatividad del programa "La Playa va a tu

Colonia", precisando que dicha documental se le envía e versión pública, la cual fue

autorizada por el Comité de Transparencia, mediante Acta de Sesión Extraordinaria

número CT/112/2019, de fecha 20 de Mayo de 2019, en la que se determinó procedente

cubrir tos siguientes datos por ser personales:

• Clave de elector de la Credencial para Votar de la Apoderada Legal

• Cédula Única de Registro de Población (CURP) de la Apoderada Legal

• Número de escritura pública (volumen, fecha y folio) de la Sociedad Mercantil

• Número de escritura pública (volumen, fecha y folio) de la Apoderada Legal

Por ello es que para acreditar lo anterior, se fe remite de igual forma, en formato PDF, la

carátula o colofón de dicho documental pública", (sic).

asi como a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, misma que

mediante oficio DECUR/0521/2019 de fecha 07 de mayo de 2019, recibido en la

Coordinación de Transparencia a las 12:55 horas del día 08 de mayo de 2019,

para dar respuesta a la solicitud, remitió:

"...Al respecto le informo que no es posible brindar la información solicitada debido a que

esta Dirección, a mi cargo no generó contrato aiguno.(s\c}., mediante el oficio de ia

Dirección de Administración, solicito la intervención del Comité de T-ansparencia, en

virtud de que el contrato CPS-020-009-2019, de fecha 09 de Abril de 2019 contiene datos

susceptibles de ser clasificados como confidenciales, Clasificación que fu aprobada en

Sesión Extraordinaria de este Comité CT/112/2019 de fecha 20 de mayo de 2019.

I. Mediante Acuerdo COTAIP/632-00866019 de fecha 24 de mayo de 2019, se le

hizo entrega al solicitante del oficio DA/2419/2019 y DECUR/0521/2019 y

anexos consistente en la Versión Pública del Contrato de Prestación d

Servicio integra) para la organización, supervisión, montaje, desmontaje

demás necesarios para la realización v operatividad del programa "La

Plava va a tu Colonia" del 13 al 21 de abril de 2019: identificado con el

numero: CPS-020-09-2019: de fecha 09 de Abril del 2019, el Acta Comité

de Transparencia, en su Sesión Extraordinaria CT/112/2019 de fecha 20 de

Calíe Retorno Vía 5 Edificio N"105. 2" piso, Col. Tabasco 2000 C P. S6035.
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mayo de 2019 y de la carátula o colofón, que remitió la Dirección de

Administración mediante oficio DA/2435/2019, de fecha 22 de mayo de 2019;

señalados en el párrafo que antecede.

IV. Inconforme con dicha respuesta, promovió recurso de revisión con número de

folio PNTRRSI54319, expediente número RR/DAI/2198/2019-PI, el cual fue

radicado en la Ponencia Primera del Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información Pública.

V. En virtud de que la Dirección de Administración conoció de la solicitud inicial, le

fue turnado el acuerdo de admisión de fecha 12 dejuliode2019, mismo que fue

atendido a través del oficio DA/2839/2019 de fecha 12 de junio de 2019,

recibido en la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

a las 10:12 horas del día 14 de junio de 2019, a través del cual informó:

"...en este sentido le comunico que de la revisión de la información que en su momento le

fue remitida, se desprende que por error involuntario le remitido incompleto el contrato

correspondiente al programa La Playa va a tu Colonia, pues hizo falta la página, 10 de

10; al respecto, le remito adjunto a Usted el archivo digital, formato PDF, referente al

contrato CPS-020-09-2019, de manera completa, precisando que se remite en versión

pública, la cual fue autorizada mediante Acta de Sesión Extraordinaria número

CT/112/2019, de fecha 20 de mayo de 2019, pues es una documental que tiene datos

personales, adarando de la foja 10 de 10. En su redacción se parecía que no hay

elementos personales, susceptibles de clasificación, por lo que no se considera necesario

someter a comité de Transparencia, adjuntando el acta colofón o carátula para mayor

constancia". (si c).

VI. En consecuencia, con fecha 14 de junio de 2019, se emitió Acuerdo

Complementario COTAIP/802-00866019 al Acuerdo COTAIP/632-00866019,

a través del cual se le hicieron llegar al solicitante las nuevas actuaciones.

Vil. Mediante oficio COTAIP/2281/2019 de fecha 17 de junio de 2019, se remitió el

Informe correspondiente a que hace referencia el Acuerdo de Admisión de fecha
03 de junio de 2019.

VIII. Con fecha 12 de julio de 2019, los Comisionados integrantes del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dictaron

resolución en autos del expediente RR/DAI/2198/2019-PI, por lo que para dar

cumplimiento a la misma y siguiendo las instrucciones que mediante oficio

PM/1378/2019, le giró el C. Presidente Municipal, a la Coordinación de

Transparencia y Acceso a Información Pública, ésta a través del oficio

COTAIP/2738/2019, solicitó a la Directora de Administración la información

Calle Retorno Vía 5 Edificio N" 105, T piso, Col Tabasco ZÜOQ CP. 86035,
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interés del solicitante, debiendo tomar en cuenta los términos de la citada

resol u ción.

IX. Mediante oficio COTAIP/2835/2019, la Coordinadora de Transparencia solicitó la

intervención de los que integramos este Comité, adjuntando la respuesta que

para tales efecto, remitió la titular de la Dirección de Administración, para efectos

de que se pronunciara sobre la clasificación de la información en su carácter de

confidencial por contener datos personales y de acceso restringido por ser de

naturaleza pública, pronunciamiento que realizó en Sesión Extraordinaria de

Comité CT/194/2019 de fecha 12 de agosto de 2019.— —

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo la solicitud de información, bajo los siguientes:

"Solicito se me proporcione copia del contrato a la empresa, Operadora de

eventos G Y M S DE RL DE CV ,por los servicios prestados en el programa, La

Playa va a tu Colonia del mes de Abril 2019.¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNTT"...(sic).

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es

pública sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y

seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de

este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que

se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y

con las excepciones que fijen las leyes; artículo 4o bis de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona que el derecho a la información es

inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia

reconocerlo y garantizarlo; es información pública la generada o en posesión c

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a

intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la

que se refiere a sus datos personales; atendiendo al principio de máxima publicidad

en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y al cumplimiento de las

obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo

y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder

gratuitamente a la información pública y a sus datos personales, o solicitar la

rectificación de éstos; el articulo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Calle Retomo Vía 5 Edificio N" 105, 2" piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
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información Pública, señala que en la aplicación e interpretación de la presente Ley

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como en las

resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e

internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la

protección más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta

los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e

internacionales, en materia de transparencia; el artículo 9 fracción VI de la Ley de la

materia en el Estado, precisa que debe entenderse por principio de máxima

publicidad, toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública,

completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que

deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una

sociedad democrática.- -

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

siendo de la competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad

de Sujeto Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información,

presentada vía electrónica, para efectos de dar cumplimiento a la resolución de fecha

12 de julio de 2019, dictada en autos del Recurso de Revisión RR/DAI/2198/2019-PI,

en el presente acuerdo, se otorga el debido trámite y resolución, en atención a la

respuesta otorgada, por la titular de la Dirección de Administración, quien a través

de su oficio DA/3716/2019 de fecha 05 de agosío de 2019, recibido en la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, a las 15:50 horas del día 08 de agosto

de 2019, a través del cual informó lo siguiente:

".. .en este sentido, le remito adjunto a usted, el archivo digital, formato PDF, consistente en
el contrato número CPS-020-009-2019, de fecha 09 de Abril de 2019, relativo a la

contratación del servicio integra! para la organización, supervisión, montaje, desmontaje y

demás necesarios para la realización y operaíividad del programa "La Playa va a tu

Colonia", precisando que dicha documental se le envía e versión pública, la cual fue

autorizada por el Comité de Transparencia, mediante Acta de Sesión Extraordinaria número

CT/112/2019, de fecha 20 de Mayo de 2019, en la que se determinó procedente cubrirlos
siguientes datos por ser personales:

• Número de escritura pública (volumen, fecha y folio) de la Sociedad Mercantil

• Número de escritura pública (volumen, fecha y folio) de la Apoderada Legal

• Clave de elector de la Credencial para Votar de la Apoderada Legal

• Cédula Única de Registro de Población (CURP) de la Apoderada Legal

calle Pero™ Vía 5 Edificio N° ios r piso, Col. Tabaaco 2000 C,P. 85035,
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Por ello es que para acreditar lo anterior, se le remite de igual forma, en formato PDF, la

carátula o colofón de dicho documental pública", (sic).

Documentales que fueron analizadas y valoradas por los integrantes del Comité de

Transparencia de este Sujeto Obligado, en Sesión Extraordinaria CT/194/2019, de

fecha 12 de agosto de 2019, en la que por unanimidad de votos resolvieron lo

siguiente:

PRIMERO.- Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública del documento

descrito en ei Considerando I y II, el cual contiene datos susceptibles de ser clasificados como

confidenciales.

SEGUNDO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento

de Centro, Informar a la Dirección de Administración, que por ser esa Dirección la

responsable de la información, será ésta quien deberá elaborar la versión pública de la

información susceptible de ser clasificada como confidencial por contener datos personales, la

cual deberá elaborar 'ornando en cuenta lo señalo en la presente acta.

TERCERO.- Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento

de Centro, informar a la Dirección de Administración, que una vez realizada la versión

pública, deberá entregarla la Coordinación de Transparencia de este H. Ayuntamiento, para

que ésta a su vez, le entregue ai solicitante, a través del Acuerdo correspondiente, al cual

deberá adjuntar la presente acta y la versión pública del Contrato CPS-020-009-2019. de

fecha 09 de Abril de 2019. relativo a la contratación del servicio integral para la

organización, supervisión, montaje, desmontaje v demás necesarios para la realización y

operatividad del programa "La Playa va a tu Colonia", señalado en el considerando I y II-

CUARTO. - Publiquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

Dependencia que acorde a sus obligaciones y atribuciones previstas en el artículo 175

del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, le correspondió

pronunciarse respecto de la información pretendida por la parte interesada.

Respuesta, que se remite en los términos del oficio DA/3716/2019, del Acta de

Comité CT/194/2019, y de la Versión Pública del Contrato CPS-020-009-2019, de

fecha 09 de Abril de 2019, relativo a la contratación del servicio integral para la

organización, supervisión, montaje, desmontaje v demás necesarios para la

realización v ooeratividad del programa "La Playa va a tu Colonia", así como de

la Carátula o Colofón de la versión pública del contrato antes referido, con lo

anterior, se atiende en su totalidad el requerimiento informativo realizados a través de

la solicitud de información con número de folio 00866019, y la resolución de fecha 1

de julio de 2019 dictada en autos del expediente RR/DAI/2198/2019-PI.

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración

o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de

Calle Retorno Vía 5 Edificio N" 105, 2" piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
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su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retomo vía 5, edif. No.

105, segundo piso, colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tab, en horario de

08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le

brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del

derecho de acceso a la información.

QUINTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 138 y 139 de la Ley de la

materia, en virtud de que la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Infomex, no permite mayores actuaciones, notifíquese al solicitante, a través de los

estrados físicos de la Coordinación de Transparencia y estrados electrónicos del H.

Ayuntamiento de Centro, así como a través del Portal de Transparencia de este

Sujeto Obligado, insertando integramente el presente proveído y documentales

señaladas en el mismo, publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el

Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese

mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información

Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a

la información pública en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que

hubiere lugar

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma^Ja-WtcrMartha EISmrGefgrino Izquierdo, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Accesoria /ifSorfnación Pública del H.
Ayuntamiento Constitucional de CeníKTT^o^Tyjadté la cNyiaribel Domínguez
Hernández, con quien Wqalmente T™^jfrjBJ#^la Ciudad de Villahermosa,
Capital del_Estado de Tabasí^Tra4¿ss\iw^^^&^de\ mes d^agosto del año dos
mil díeíímjevfe^ ^=A~dm%á¿-J^^1 Cúmplase.

{COTAIP/384/2019 Folio PNT: 00866019

(cue/áo de Cumplimiento de Resolución

Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, V piso, Oí íitefi ^ C.P

Tel. (993) 316 63 24 www.villaherinosa.gob.rnx
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M. AVU»iTAMl£NTO

Vilíahermosa, Tab., a 05 de agosto de 2019

Oficio número: PM/1378/2019

Folio PNT: 00866019

Expediente N$: COTAIP/384/2019

Folio Rec. Rev.: PNTRRSI54319

Exp. Rec. Rev.: RR/DAI/2198/2019-PI

Asunto: Instrucción para Cumplimiento de Resolución.

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE.

Con relación a la solicitud de información realizada con número de folio PNT y/o

Sistema Infomex 00866019, relativa a: "Solicito se me proporcione copia del

contrato a la empresa. Operadora de eventos G Y M S DE RL DE CV, por los

servicios prestados en el programa, La Playa va a tu Colonia del mes de Abril 2019

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT."(sic)

Por medio del presente, le instruyo realizar los trámites necesarios, a efectos de

dar cumplimiento en tiempo y forma a la resolución dictada en autos del

expediente RR/DAI/2198/2019-PI, de fecha 12 de julio de 2019, por los

Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, correspondiente a la Ponencia de la Lie. Teresa de Jesús Luna Pozada.

Sin otro particular a que referirme,

90

ATÍ

e envío un cordial saludo.

NT A ME

CÍVARISTO-HERNÁNDEZ CRI

'RESIDENTE MUNICIPAL

C.C.p. Lie

PKSÍWNCIAMUNI*"
. Perla María Estrada Gallegos, Di reíDirectora de Asunt Idicos. Para su conc rlenio.

C.c.p. L.C.P. David Bucio Huerta, Contralor Municipal. Para su conocímiento.

C.c.p. Archivo v Minutario.
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LIC. VERÓNICA LÓPEZ CONTRERAS
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
PRESENTE

COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata»,

i.Tab., a 05 de agosto de 2019

Oficio número: COTAIP/2768/2019

Folio PNT: 00866019

Expediente N°: COTAIP/384/2019

Folio Rec. Rev.: PNTRRSI54319

p. Rec. Rev.: RR/DAI/2198/2019-PI

Asunto: Cumplimiento Resolución

Para efectos de dar cumplimiento a la resolución de fechad de julio de 2019, dictada por los Comisionados
integrantes del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en autos del
expediente RR/DAI/2198/2019-PI, relativo a la solicitud de información realizada a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con folio PNT: 00866019, expediente COTAIP/384/2019,
consistente en "Solicito se me proporcione copia del contrato a la empresa, Operadora de eventos G
YMSDERLDE CV, por los servicios prestados en el programa, La Playa va a tu Colonia del mes de
Abril 2019 ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de
acceso la información de la PNT," (Sic), solicito a Usted, tenga a bien girar sus apreciables instrucciones
a quien corresponda, a efectos de que a más tardar a las 13:00 horas del día 07 de agosto del año en
curso, remita a esta Coordinación la información con la cual se de cumplimiento a dicha resolución, en caso

contrarío, se procederá conforme a lo establecido en los artículos 46 y 52 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública y Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, respectivamente, mismos que citados a letra dicen:

"Cuando algún Área de los Sujetos Obligados se negara a colaborar con la Unidad de
Transparencia, ésta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora
las acciones conducentes.

Cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo hará del
conocimiento de la autoridad competente para que ésta inicie, en su caso, el procedimiento de

responsabilidad respectivo."

ndamiento, se adjunta al presente en medio digital, copia de la resolución de fecha 05 julio

ue referí un cordial

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

ELERTTCEFERlflO IZQUIERlT&oho1n«:<o* dí transparencia
Y ACCESO AL*lNfORHAC«N

COORtJTWÍ&ORA DE TRANSPARENCIA m^M
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA™"^"

EFERlflO IZQ

TRANSPAR

C.c.p. C. Evaristo Hernández Cruz, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Centro. Ta^co. Para su Superior trtobifliler

C.c.p. Lie. Perla María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos. Para suconaclmjiwíféaili&l cENX¿r? * \
C.c.p. L.C.P. David Budo Huerta, Contralor Municipal. Para su conocimiento, *& 'ffi&r^*' \ ~=!T~" ^^
Cap. Archivo y Minutarla

Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2o piso, Col. tabs
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/194/2019

Folio PNT y/o Sistema Infomex: 00866019

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las catorce horas, del día

doce de agosto de dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos

Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo

Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie. Perla María Estrada Gallegos,

Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lie. José Marcos Quintero Buendía,

Secretario Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente del Comité

de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de dar cumplimiento a la resolución

de fecha 12 de julio de 2019, dictada por los Comisionados integrantes del Instituto Tabasqueño

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en autos del expediente

RR/DAI/2198/2019-PI derivada del número de folio 00866019, generado a través de la
Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, radicada bajo el número de control

interno COTAIP/384/2018, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

I. Lista de asistencia y declaración de quorum.

II. Instalación de la sesión.

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

Lectura de la Resolución del Recurso de Revisión RR/DAI/2198/2019-PI, respecto de la

solicitud de acceso a la información con número de folio 00866019, a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, radicada bajo el número de

control interno COTAIP/384/2019.

Discusión y y confirmación de la Versión Pública.

Asuntos generales.

Clausura de !a sesión.

IV.

V.

VI.

Vil.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum.- Para desahogare! primer punto del orden del

día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. Lie. Perla María

Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo,

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lie. José Marcos Quintero

Buendía, Secretario Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente

de! Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.

II.- Instalación de la sesión. - Siendo las catorce horas del día doce de agosto de dos mil

diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia.

Calle Retorno Vía 5 Edificio NB105, 2° piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
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III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. - A continuación., la Secretaria, procede

a la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por

unanimidad.

IV.- Lectura de la resolución de fecha 12 de julio de 2019, dictada por los Comisionados

integrantes del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

en autos del expediente RR/DAI/2198/2018-PI, derivada de la solicitud de acceso a la

información con número de folio 00866019, realizada a través del Sistema de Solicitudes de

Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la Plataforma Nacional de Transparencia,

la cual fue radicada bajo el número de control interno COTAIP/384/2018.- De la lectura de

dicha resolución, se observa que ésta fue notificada a la Coordinación de Transparencia y Acceso

a la Información Pública el día 02 de agosto de 2019, y en la cual se ordena:

"En consecuencia se ORDENA al Sujeto Obligado para que por conducto de la licenciada Martha

Elena Céforino Izquierdo, Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a lá información
Pública del H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, de CUMPLIMIENTO ai

fallo que se resuelve, en tos siguientes términos:

• Remita la solicitud materia de la presente inconformidad, nuevamente a ¡a Titular de la Dirección de
Administración del H Ayuntamiento del Municipio de Centro Tabasco, para que con base a las consideraciones

expuestas en este fallo, y a la naturaleza de \a información solicitada, convoque a su Comité de
Transparencia con la finalidad de que confirme la información confidencial que obra en el Contrato deí interés
del interés, misma que se encuentra descrita en la presente resolución.

• De lo anterior eí citado Titular deberá dar la debida intervención que legalments le compete a su Comité de
Transparencia, Órgano Colegiado que mediante el Acta de sesión correspondiente deberá confirmar la

clasificación de información como confidencial, e instruir a la Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información Publica del Sujeto Obligado, a la emisión en versión pública de la misma, con la precisión de los datos

que deberán testarse; para ello, se observará el procedimiento que para la elaboración de las versiones públicas
prevén los Lineamtentos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación da la Información, así

como para la elaboración de Versiones Públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de

Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

• Lo anterior, se comunicará a la particular mediante un nuevo acuerdo de disponibilidad en versión pública
signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la información Pública del H. Congreso del Estado
de Tabasco, ai cual deberá anexarse el oficio de respuesta del área; asi como el Acta del Comité de

Transparencia en la que se confirmó la información confidencial que obra en dicha Declaración. Estas

constancias deberán eslar completas.

• Dicha determinación deberá notificarse a través del medio que el solicitante eligió al momento de formular su

solicitud.

Mediante oficio DA/3716/2019, la Directora de Administración señala que para efectos de dar

cumplimiento a la resolución de fecha 12 de Julio de 2019, lo siguiente:

"...en este sentido, y tomando en consideración lo pronunciado por el Instituto Tabasqueño de Acceso a la

Información Pública, se le remite de manera completa, el archivo digital, cuyo contenido es rela:ivo al contrato número

CPS-020-009-2019, de fecha 09 de abril de 2019, por la contratación del servicio integral para la organización,

supervisión, montaje, desmontaje y demás necesarios para la realización y operatividad del programa "La Playa va

a tu Colonia", precisando que dicha documental contiene datos susceptibles de confidencialidad, siendo los

siguientes;

f Número de escritura pública (volumen, fecha y folio) de la sociedad mercantil

V Humero de escritura publica (volumen, fecha y folio) de la Apoderada Legal de ia sociedad mercantil
/ Clave de elector de la Credencial para Votar con fotografía de la Apoderada Legal de la sociedad mercantil
/ Cédula Única del Registra de Población (CURP) de la Apoderada Legal de la Sociedad Mercantil

Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, T piso, Col. Tabasco 2000 C P. 86035.
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Por lo antes expuesto y con fundamento en el artículos 3 fracción XXIV y 124 de ¡a Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tabasco, asi como de los Lineamientos Generales para la clasificación y
Desclasificación de la Información, se le solicita la intervención del Comité de Transparencia para efectos de que

previa valoración de la Información, autorice su clasificación asi como la elaboración de la versión pública de las
mismas, (sic).

V.- Discusión y aprobación de la Clasificación de la Información.- Se procede al análisis de la
información susceptible de clasificarse como confidencial, contenidas dentro del Contrato CPS-
020-009-2019, de fecha 09 de abril de 2019, por la contratación del servicio integral para la
organización, supervisión, montaje, desmontaje y demás necesarios para la realización y
operatividad del programa "La Playa va a tu Colonia"; de la Dirección de Administración susceptible
de ser clasificado como confidencial.

c

ANTECEDENTES

1.- Con fecha 07 de mayo de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, recibió solicitud de información con número de folio 00866019, realizada mediante

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, consistente en "Solicito se me
proporcione copia del contrato a la empresa, Operadora de eventos GYMSDERLDE CV,

por los servicios prestados en el programa, La Playa va a tu Colonia del mes de Abril

2019¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de

acceso la información de la PNTT" (Sic)", a la cual le fue asignado el número de expediente
COTAIP/384/2019.

2.- COTAIP/1465/2019 y COTAIP/1466/2019 a la Dirección de Administración, quien mediante

oficio DA/2419/2019, de fecha 22 de Mayo de 2019, recibido en la Coordinación de Transparencia
a las 14:33 horas del día 28 de mayo de 2019, informó:

.. .en este sentido, le remito adjunto a usted, el archivo digital, formato PDF, consistente en el contrato

número CPS-020-009-2019, de fecha 09 de Abril de 2019, relativo a la contratación del servicio integral
para la organización, supervisión, montaje, desmontaje y demás necesarios para la realización y

operatividad del programa "La Playa va a tu Colonia", precisando que dicha documental se le envía e
versión pública, la cual fue autorizada por el Comité de Transparencia, mediante Acta de Sesión
Extraordinaria número CT/112/2019, de fecha 20 de Mayo de 2019, en la que se determinó procedente
cubrir los siguientes datos por ser personales:

• Clave de elector de la Credencial para Votar de la Apoderada Legal

• Cédula Única de Registro de Población (CURP) de la Apoderada Legal
• Número de escritura pública (volumen, fecha y folio) de la Sociedad Mercantil

• Número de escritura pública (volumen, fecha y folio) de la Apoderada Legal

Por ello es que para acreditar lo anterior, se le remite de igual forma, en formato PDF, la carátula o
colofón de dicho documental pública", (sic).

asi como a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, misma que mediante ofici
DECUR/0521/2019 de fecha 07 de mayo de 2019, recibido en la Coordinación de Transparencia

las 12:55 horas del día 08 de mayo de 2019, para dar respuesta a la solicitud, remitió:

"...Al respecto le informo que no es posible brindar la información solicitada debido a que esta Dirección,

a mi cargo no generó contrato alguno.($\c)., mediante el oficio de la Dirección de Administración, solicito

Calle Retorno Vía S Edificio N° 105, 2" piso, Col. Tabasco 2000 C.P. S603S
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la intervención del Comité de Transparencia, en virtud de que el contrato CPS-02C-009-2019, de fecha

09 de Abril de 2019 contiene datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, Clasificación

que fu aprobada en Sesión Extraordinaria de este Comité CT/112/2019 de fecha 20 de mayo de 2019.-

3.- Mediante Acuerdo COTAIP/632-00866019 de fecha 24 de mayo de 2019, se le hizo entrega al

solicitante de los oficio DA/2419/2019 y DECUR/0521/2019 con las documentales señaladas en el

párrafo que antecede; ¡nconforme con dicha respuesta, promovió recurso de revisión con número

de folio PNTRRSI54319, expediente número RR/DAI/2198/2018-PI, el cual fue radicado en la

Ponencia Primera del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.—

4.- A través del cual Acuerdo de Admisión de fecha 03 de junio de 2019, notificado en la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se nos requirió el informe en

relación a los hechos en que el solicitante fundó su impugnación.

5.- En virtud de que la Dirección de Administración conoció de la solicitud inicial, le fue turnado

el acuerdo de admisión de fecha 03 de junio de 2019, mismo que fue atendido a través del

oficio DA/2839/2019 de fecha 12 de junio de 2019, recibido en la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, a las 10:12 horas del día 14 de junio de

2019, a través del cual informó:

"...en eslesenliúo le comunico que de la revisión de la información que en su momento le fue remitida, se desprende

que por error involuntario le remitido incompleto el contrato correspondiente al programa Ls Playa va a tu Colonia,

pues hizo falta la página, 10 de 10; al respecto, le remito adjunto a Usted el archivo digital, formato PDF, referente al

contrato CPS-020-09-2019, de manera completa, precisando que se remite en versión pública, la cual fue autorizada

mediante Acta de Sesión Extraordinaria número CT/112/2019, de fecha 20 de mayo de 2019, pues es una documental
que tiene datos personales, aclarando de la foja 10 de 10. En su redacción se parecía que no hay elementos

personales, susceptibles de clasificación, por lo que no se considera necesario someter a comité de Transparencia,

adjuntando el acta colofón o carátula para mayor constancia", (sic),

6.- En consecuencia con fecha 14 de junio de 2019, se emitió Acuerdo Complementario^
COTAIP/802-00866019 al Acuerdo COTAIP/632-00866019, a través de! cual se le hicieron llegar

al solicitante las nuevas actuaciones.
,\

7.- Mediante oficio COTAI/2281/2019 de fecha 17 de junio de 2019, se remitió el Informe

correspondiente a que hace referencia el Acuerdo de Admisión de fecha 03 de junio de 2019.

8.- Con fecha 12 de julio de 2019, los Comisionados integrantes del Instituto Tabasqueño de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, dictaron resolución en autos del expediente

RR/DAI/2198/2019-PI, por lo que para dar cumplimiento a la misma y siguiendo las instruccione

que mediante oficio PM/1378/2019, le giró el C. Presidente Municipal, a la Coordinación d

Transparencia y Acceso a Información Pública, ésta a través del oficio COTAIP/2768/2019, solicitó

a la Directora de Administración la información interés del solicitante, debiendo tomar en cuenta los

términos de la citada resolución.

9.- En virtud de que la Dirección de Administración, se pronunció, a través del oficio DA/3716/2019

de fecha 05 de agosto de 2019, recibido en la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, a las 15:50 horas del día 05 de agosto de 2019, a través de! cual informó:
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'...en este sentido, ¡e remito adjunto a usted, el archivo digital, formato PDF, consistente en e! contrato

número CPS-020-009-2019, de fecha 09 de Abril de 2019, relativo a ia contratación del servicio integral
mpara la organización, supervisión, montaje, desmontaje y demás necesarios para la realización y

operatividad del programa "La Playa va a tu Colonia", precisando que dicha documental se le envía e

Z versión pública, la cual fue autorizada por el Comité de Transparencia, mediante Acta de Sesión

Extraordinaria número CT/112/2019, de fecha 20 de Mayo de 2019, en la que se determinó procedente
cubrir ios siguientes datos por ser personales:

• Número de escritura pública (volumen, fecha y folio) de la Sociedad Mercantil

• Número de escritura pública (volumen, fecha y folio) de la Apoderada Legal

• Clave de elector de la Credencial para Votar de la Apoderada Legal

• Cédula Única de Registro de Población (CURP) de la Apoderada Legal

Por ello es que para acreditar lo anterior, se le remite de igual forma, en formato PDF, la carátula o
colofón de dicho documental pública", (sic).

10.- En consecuencia, medíante oficio COTAIP/2835/2019, la Coordinadora de Transparencia,

solicitó la intervención de los que integramos este Comité, adjuntando la respuesta que para tales

efectos, remitió la titular de la Dirección de Administración

CONSIDERANDO

m
I.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos
1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,
17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 121 fracción XVI,

124 y 128, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco; 1, 2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, /
18, párrafo primero, 19,21, 26, párrafo segundo, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como(y
Cuadragésimo oclavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II,
Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos
por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo
Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, este Comité,

determina procedente confirmar la clasificación y elaboración de la Versión Pública del

Contrato CPS-020-009-2019. de fecha 09 de Abril de 2019. relativo a la contratación del

servicio integral para la organización, supervisión, montaje, desmontaje y demás

necesarios para la realización v operatividad del programa "La Playa va a tu Colonia";

descrito en la presente acta.

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la Coordinadora de

Transparencia, procede a realizar el análisis de la citada documental, para efecto de determinar

que datos de su contenido son susceptibles de ser clasificados como confidenciales. Toda vez

Calle Retorno Vía 5 Edificio N" 105, 2" piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
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que del análisis realizado a dicha documéntale, se advierte que éste contien datos personales

susceptibles de ser clasificados como confidenciales, como son: Número de escritura pública

(volumen, fecha y folio) de la Sociedad Mercantil, Número de escritura pública (volumen,

fecha y folio) de la Apoderada Legal, Clave de elector de la Credencial para Votar de la

Apoderada Legal y Clave de elector de la Credencial para Votar de la Apoderada Legal, es

decir, son datos correspondientes a terceras personas, que las hacen identificadas o

identificables. Por lo que es imprescindible, someter a consideración de este Comité de

Transparencia, su correspondiente clasificación, de conformidad con lo siguiente:

Nombres del documento a clasificar

Contrato CPS-020-009-2019. de fecha 09 de Abril de

2019, relativo a la contratación del servicio integral

para la organización, supervisión, montaje,

desmontaje y demás necesarios para la realización y

operatividad del programa "La Playa va a tu Colonia".

* Número de escritura pública (volumen,

fecha y folio) de la Sociedad Mercantil

• Número de escritura pública (volumen,

fecha y folio) de la Apoderada Legal

* Clave de elector de la Credencial para

Votar de la Apoderada Legal

Información susceptible de ser clasificada

como confidencial por contener datos

personales, por lo qu-e es imprescindible

que sean testados, por las razones

señaladas a continuación:

Si bien estos, u otros datos inherentes al número de

registro, del libro y del acta, en su caso, nombres y fecha

de nacimiento, estado civil, lugar de nacimiento o de

origen y domicilio, que se encuentren en testimonios o

atestados de Registros Públicos pudieran ser

considerados como públicos, en tanto que obrar en una

fuente de acceso público, las constancias en que se

encuentran fueron obtenidas en el ejercicio de

atribuciones, luego entonces atienden al principio de

finalidad, y por ende se exige su protección por parte de

este sujeto obligado

Si bien estos, u otros datos inherentes al número de

registro, del libro y del acta, en su caso, nombres y fecha

de nacimiento, estado civil, lugar de nacimiento o de,

origen y domicilio, que se encuentren en testimonios o

atestados de Registros Públicos pudieran ser

considerados como públicos, en tanto que obran en una

fuente de acceso público, las constancias en que se

encuentran fueron obtenidas en el ejercicio de

atribuciones, luego entonces atienden al principio de

finaiidad, y por ende se exige su protección por parte de

este sujeto obligado

Composición alfanumérica compuesta de 18 caracteres,

mismos que hacen identificable a una persona física,

que se conforma por las primeras letras de los apellidos,

año, mes, día, sexo, clave del estado en donde nació sus

titular, así como una homoclave que distingue a su titular,

de cualquier otro homónimo, por lo tanto se trata de un

dato personal que debe ser protegido
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• Cédula Única de Registro de Población
(CURP) de la Apoderada Legal

Clave Única de Registro de Población (CURP) se integra

por datos personales que sólo conciemen al particular

titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos,

Fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos

datos, constituyen información que distingue

plenamente a una persona física del resto de los

habitantes del país, por lo que la CURP está

considerada como información confidencial.

Los datos testados en los documentos señalados con antelación, son susceptibles de ser

clasificados como confidenciales, en virtud de que al divulgarlos se estarían vulnerando
los derechos personales de sus titulares, ya que constituyen datos que hacen a una

persona identificada e identificable, y su divulgación y publicación requiere del

consentimiento de su titular.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella información en poder de los

Sujetos Obligados, relativa a fos Datos Personales, protegidos por el derecho fundamental a la

privacidad, concernientes a una persona identificada e identificable y que la Protección de Datos

Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos

Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona

(todo ser humano) el registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población
(CURP), entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos

Obligados, señalada como Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más

íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un

riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el
consentimiento de su titular. Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial
crediticio, cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada

poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular.

III.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por la
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada en los considerandos de la/
presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integranteaV
resuelve:

PRIMERO.- Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública dei documento
descrito en el Considerando I y II, el cual contiene datos susceptibles de ser clasificados como
confidenciales.

SEGUNDO.- Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de
Centro, informar a la Dirección de Administración, que por ser esa Dirección la responsable de

ía información, será ésta quien deberá elaborar la versión pública de la información susceptible
de ser clasificada como_ confidencial por contener datos personales, la cual deberá elaborar
tomando en cuenta lo señalo en la presente acta.

TERCERO.- Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de

Centro, informar a la Dirección de Administración, que una vez realizada la versión pública,

Calle Retorno Vía 5 Edificio M" 105, 2" piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
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deberá entregarla la Coordinación de Transparencia de este H. Ayuntamiento, para que ésta a su

vez, le entregue al solicitante, a través del Acuerdo correspondiente, al cual deberá adjuntar la

presente acta y la versión pública del Contrato CPS-020'009-2019. de fecha 09 de Abril de

2019. relativo a la contratación del servicio integral para la organización, supervisión,

montaje, desmontaje y demás necesarios para la realización y operaüvidad del programa

"La Playa va a tu Colonia", señalado en el considerando I y II.

CUARTO. - Publiquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado. -

VI.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el

siguientepunto.

VIL- Clausura de la Sesión. - Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden

del día se procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las Quince horas de la fecha de su

inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constituc

Municipio de Centro Tabasco.

Lie. Perla MaríaíJ3strada Gallegos

Directora de Asuntos Jurídicos

Presidente

COMITÉ DE
TRAMSPARGtIClA

i

■érfho Izquierdo

Transparencia y Acceso

Lie. José Ma

Secr

a la Información Pública

Secretaria

Buendía
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>A
CwRDWACií* CE TRANSPARENCIA

Y ACceSO A LA IMFOHSMClON

PU8LICA DEL MUNICIPIO OS CENTRO

OFICIO NUMERO

EXP. NUMERO

RECURSO REV.

FOLIO PNT

ASUNTO

DA/3716/2019

COTAiP/384/2019

RR/DAI/2198/2019-PI

00866019

Se remite información

Villahermosa, Tabasco a 05 de Agosto de 2019

LICDA. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

En atención al oficio número COTAIP/2768/2019, de fecha 05 de Agosto de 2019,

relacionado con el expediente citado al rubro superior derecho, relativo al recurso de

revisión RR/DAI/2198/2019-P y referente a la solicitud de información presentada bajo el

número de folio 00866019, recibida via Plataforma Nacional de Transparencia, de la cual,
copiada a la letra se lee: "...Solicito se me proporcione copia del contrato a la

empresa, Operadora de eventos G Y M S DE RL DE CV, por los servicios prestados

en et programa La Playa va a tu Colonia del mes de Abril 2019..." (Sic); en este
sentido y tomando en consideración lo pronunciado por el Instituto Tabasqueño de

Acceso a la Información Pública, se le remite de manera completa, el archivo digital, cuyo

contenido es relativo al contrato número CPS-020-009-2019, de fecha 09 de Abril de
2019, por la contratación del servicio integral para la organización, supervisión, montaje,

desmontaje y demás necesarios para la realización y operatividad del programa "La Playa
va a tu Colonia", precisando que dicha documental contiene datos susceptibles de
confidencialidad, siendo los siguientes:

s Número de escritura pública (volumen, fecha y folio) de la sociedad
mercantil

s Número de escritura pública (volumen, fecha y folio) de la Apoderada
Legal de la sociedad mercantil

^ Clave de elector de la Credencial para votar con fotografía de la
Apoderada Legal de la sociedad mercantil

s Cédula Única del Registro de Población (CURP) de la Apoderada Legal de
la Sociedad Mercantil

Por lo antes expuesto y con fundamento en artículos 3 fracción XXIV y 124 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, así como
de los Lineamientos Genera15s-para la clasificación y Desclasificación de la información,
se le solicita la intervención del CTsmité de Transparencia para efectos de que previa
valoración de la información, autorice\su clasificación, asi como la elaboración de la
versión pública de Las misma.

Sin más qbr el momento, en esperkde haber satisfecho su so]jfiir^n^WÍe:cho la
ocasión para en/iarle un cordial saludo

ATENTA NTE

verónica lopí

director;

CONTRERA DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN

boro

Luis David González Cruz

Enlace de Transparencia ■!■■ la

Dirección de Administración

C.C P- UC. EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ ■ PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO - PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO
C C P - LC P DAVID BUCIO HUERTA ■ CONTRALOR MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO . PARA SU CONOCIMIENTO
C C P - ARCHIVO

C.C P - MINUTARIO

■■•■-- V ■ ■ ■ lExl : .,, . .ri.r
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COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA
f ACCESO A LA INFORMACIÓN

PUSUCA BEL MUNICIPIO DE CENTRO

OFICIO NUMERO DA/3902/2019

EXP. NUMERO

RECURSO REV.

FOLIO PNT

ASUNTO

COTAIP/384/2019

RR/DAI/2198/2019-PI

00866019

Se remite información

Villahermosa, Tabasco a 15 de Agosto de 2019

LICDA. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

En atención a la Sesión Extraordinaria número CT/194/2019, de fecha 12

de Agosto de 2019, del Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento de

Centro, donde se determinó procedente la clasificación y elaboración en versión

pública del contrato número CPS-020-009-2019, de fecha 09 de Abril de 2019, por

la contratación del servicio integral para la organización, supervisión, montaje,

desmontaje y demás necesarios para la realización y operatividad del programa

"La Playa va a tu Colonia"; por lo cual, le remito adjunto a Usted la carátula

respectiva de dicha documental para los efectos de dar cumplimiento a lo

ordenado por el Institutó^fabásqueño de Acceso a la Información.

ropicia la ocasión para enviarle un cordial ySin otro particular, me e

afectuoso salud"'

ATE

JCDA. VERÓNICA L

DIRECTO

aboro

Luis David González Cruz

Enlace de Transparencia de la

Dirección de Administración

C.C P.- LIC EVARISTO HERNA8NDEZ CRUZ.-PRESIDENTE MUNICIPALOE CENTRO PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO

C.C P.- L C P. DAVID BUCIO HUERTA - CONTRALOR MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO.- PARA SU CONOCIMIENTO
ARCHIVO

MINUTARIO

■ ■■ -
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Los espacios que se encuentran cubiertos con un cuadro negro contienen informaci·n clasificada como confidencial, por lo que con fundamento 
en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos 
Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de 
Comit® de Transparencia No. CT/194/2019 de fecha 12 de Agosto  de 2019, las partes que se est§ cubriendo p§g. 04, son: N¼mero de escritura 
p¼blica (volumen, fecha y folio) de la Sociedad Mercantil, N¼mero de escritura p¼blica (volumen, fecha y folio) de la Apoderada Legal, Clave de 
elector de la Credencial para Votar de la Apoderada Legal, C®dula Đnica de Registro de Poblaci·n (CURP) de la Apoderada Legal.
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En atención a la sesión Extraordinaria número CT/194/2019, del Comité de
Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, de fecha 12 de Agosto de
2019, donde se determinó procedente la clasificación y elaboración en versión
electrónica del contrato número CPS-020-009-2019, de fecha 09 de Abril de 2019,
por la contratación del servicio integral para la organización, supervisión, montaje!
desmontaje y demás necesarios para la realización y operatividad del programa
"La Playa va a tu Colonia", el cual se detalla en párrafos subsecuentes, y al
respecto le remito adjunto a Usted el archivo electrónico para que se realicen los
trámites conducentes a los que haya lugar.

I. El nombre del área del cual es titular quien clasifica

Dirección de Administración

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública

Copia en versión electrónica del contrato número CPS-020-009-2019, de fecha 09
de Abril de 2019, por la contratación del servicio integral para la organización,

supervisión, montaje, desmontaje y demás necesarios para la realización y

operatividad del programa "La Playa va a tu Colonia", constante de 10 fojas útiles,
escritas por su anverso.

III. Las partes o secciones clasificadas, asi como las páginas que la conforman:

NOMBRE DEL

DOCUMENTO

DATO CLASIFICADO

COMO PERSONAL

JUSTIFICACIÓN

Contrato CPS-020-009-2019 Número de escritura

pública (volumen, fecha y

folio) de la Sociedad

Mercantil

Si bien estos, u otros datos

inherentes al número de registro,

del libro y del acta, en su caso,

nombres y fecha

de nacimiento, estado civil, lugar

de nacimiento o de origen y

domicilio, que se encuentren en

testimonios o

atestados de Registros Públicos '

pudieran ser considerados como

públicos, en tanto que obran en

una fuente de acceso público, las

constancias en que se encuentran

■ . i
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Número de escritura

pública (volumen, fecha y

folio) de la Apoderada

Legal

Clave de elector de la

Credencia! para Votar de

la Apoderada Legal

Cédula Única de Registro

de Población (CURP) de

la Apoderada Legal

fueron obtenidas en el ejercicio de

atribuciones, luego entonces

atienden al principio de finalidad,

y por ende se exige su protección

por parte de este sujeto obligado

Si bien estos, u otros datos

inherentes al número de registro,

del libro y del acta, en su caso,

nombres y fecha

de nacimiento, estado civil, lugar

de nacimiento o de origen y

domicilio, que se encuentren en

testimonios o

atestados de Registros Públicos

pudieran ser considerados como

públicos, en tanto que obran en

una fuente de acceso público, las

constancias en que se encuentran

fueron obtenidas en el ejercicio de

atribuciones, luego entonces

atienden al principio de finalidad,

y por ende se exige su protección

por parte de este sujeto obligado

Composición alfanumérica

compuesta de 18 caracteres,

mismos que hacen identificable a

una persona física, que se

conforma por las primeras letras

de los apellidos, año, mes, día,

sexo, clave del estado en donde

nació su titular, así como una

homoclave que distingue a su

titular de cualquier otro

homónimo, por lo tanto se trata de

un dato personal que debe ser

protegido

Clave Única de Registro de

Población (CURP) se integra por

datos personales que sólo

conciernen al particular titular de

la misma, como lo son su nombre

\
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apellidos, fecha de nacimiento,

lugar de nacimiento y sexo.

Dichos datos, constituyen

información que distingue

plenamente a una persona física

del resto de los habitantes del

país, por lo que la CURP está

considerada como información

confidencial.

IV.Fundamento legal de los datos testado:

Con fundamento en el artículo 3, fracciones XIII y XXXIV, 25 fracción VI y 119 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco

y Sección I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones

Públicas, relacionado con los diversos 3 fracción XXI y 116 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de

información que contiene datos personales.

V. FirmVdel titular del área. Firma de quien clasifica

DIRECCIÓN DE

LICDA. VERÓNICA LOPEZCOÑTRERAS

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓ

TRO. LUIS DAVID GONZÁLEZ CRUZ

ENLACE DeVrANSPARENCIA

VI.Fecha y número del Acta de sesión del Comité donde se aprobó la versión

pública

Acta de Sesión Centésima Nonagésima Cuarta, CT/194/2019, de fecha 12 de

Agosto de 2019.

¡MUCO Ni

■ = 1",iih o, México. Tet. ■ 91 Ext. 1M2 y 1143 wwwvíllahen .■ .gob.mx




